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Quito, 03 de julio de 2012 

         

     

Superintendo 
Señora Abogada ISE 

Suad Manssur / S 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 5) UL. 2012 
En su Despacho.- 

AU 
Señora Superintendente: 

Yo, AUGUSTA LUCIA BORJA GALLEGOS, en mi calidad de Gerente General 
de la compañía "JOSE MARIA BORJA 8 ASOCIADOS, ESTUDIO JURIDICO CIA. LTDA.", conforme copia 
del nombramiento que adjunto, cúmpleme remitir para fines de registro dos escrituras públicas, debidamente 
inscritas en el Registro Mercantil, continentes de los contratos de transferencia de participaciones que se 
detallan más adelante: 

CEDENTE C. IDENTIDAD CESIONARIO  C. IDENTIDAD NACIONALIDAD PARTICIPACIONES 

Augusta Lucia Borja Gallegos 1702801661 José Maria Borja Gallegos 1703784395 ecuatoriana 185 
Augusta Lucia Borja Gallegos 1702801661 Irene Alejandra Borja López 1716262264 ecuatoriana 5 
Augusta Lucia Borja Gallegos 1702801661 Valeria Cristina Borja López 1716262272 ecuatoriana 5 
Augusta Lucia Borja Gallegos 1702801661 Lucía Isabel Borja López 1715966691 ecuatoriana 5 

CEDENTE C. IDENTIDAD CESIONARIO  C. IDENTIDAD NACIONALIDAD PARTICIPACIONES 

Andrés Cristian Charpentier Borja1705339768 José María Borja Gallegos 1703784395 ecuatoriana 200 

La actual distribución del capital de la compañía es la que sigue: 

SOCIOS PARTI 'ACIONES CAPITAL 
José María Borja Gallegos 985 985 
Irene Alejandra Borja López 5 5 5 
Valeria Cristina Borja López 5 
Lucía Isabel Borja López ; e 5 

TOTAL: 1000 1000     
Particular que comunico a usted, señor Superintendente, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

<= A Y EL 
GERENTE 

“José María Borja 4 Asociados, Estudio Jurídico Cía. Ltda.” 

ia nombramiento Gerente General, tercera copia escrituras de cesión de participaciones     

    

Av. NN.UU 1084 y Amazonas, Edificio La Previsora - Torre B, Piso 8 - Oficina 812, Teléfonos: 2462 114 / 115 / 116 
Telefax: 2462 114, E-mail: josemariaborjaO 'jmborja.com.ec, Página Web: http://www. jmborja.com.ec 

Quito - Ecuador
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ESCRITURA NÚMERO: 2236 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

“JOSE MARÍA BORJA $: ASOCIADOS, ESTUDIO JURÍDICO 

CIA. LTDA." 

QUE OTORGA LA SRA. 

AUGUSTA LUCÍA BORJA GALLEGOS 

A FAVOR DEL DR. 

JOSÉ MARÍA BORJA GALLEGOS 

DE LAS SRTAS. 

IRENE ALEJANDRA BORJA LÓPEZ; Y, LUCÍA ISABEL BORJA 

LÓPEZ 

Y DE LA SRA. 

VALERIA CRISTINA BORJA LÓPEZ 

CUANTÍA: USD$200,00 

DI 3 COPIAS 

L.S. 

AUGUSTA-JOSÉ E HIJAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy LUNES VEINTITRÉS (23) DE



ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR HOMERO 

LÓPEZ OBANDO, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen las siguientes personas: Por una parte, la 

señora AUGUSTA LUCÍA BORJA GALLEGOS, de estado civil 

“divorciada, por sus propios y personales derechos; y, por otra, el señor 

Doctor JOSÉ MARÍA BORJA GALLEGOS, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado pero disuelta la sociedad conyugal con la 

señora NELLY DEL CARMEN GRANJA ÁVALOS, según consta de la 

partida de matrimonio debidamente marginada que se acompaña; las 

señoritas IRENE ALEJANDRA BORJA LÓPEZ y LUCÍA ISABEL 

BORJA LÓPEZ, cada una por sus propios y personales derechos, de 

estado civil solteras; y, la señora VALERIA CRISTINA BORJA LÓPEZ, 

por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil casada; bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser: De nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados, en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias certificadas se agregan como habilitantes; y, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la que conste la cesión de participaciones 

de la compañía “JOSE MARÍA BORJA $: ASOCIADOS, ESTUDIO 

JURÍDICO CIA. LTDA.” contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de cesión de participaciones de la compañía “JOSE
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO      
MARÍA BORJA € ASOCIADOS, ESTUDIO JURÍDICO C 

la señora AUGUSTA LUCÍA BORJA GALLEGOS, en calid 

CEDENTE; y, en calidad de CESIONARIOS las siguientes personas: ] 

IRENE ALEJANDRA BORJA LÓPEZ, LUCÍA ISABEL BORJA 

LÓPEZ, VALERIA CRISTINA BORJA LÓPEZ y Doctor JOSÉ MARÍA 

BORJA GALLEGOS.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada la CEDENTE, 

solteras las dos primeras CESIONARIAS y casados los dos restantes con 

disolución de la sociedad conyugal en el caso del Doctor JOSÉ MARÍA 

BORJA GALLEGOS, con domicilio en la ciudad de Quito y legalmente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTE: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 

cantón Quito, el trece de Agosto del dos mil siete, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintidós de Agosto del dos mil siete, bajo 

el número dos mil cuatrocientos treinta y uno, tomo ciento treinta y ocho, 

se constituyó la compañía “JOSE MARÍA BORJA é ASOCIADOS, 

ESTUDIO JURÍDICO CIA. LTDA.” con domicilio en la ciudad de Quito 

y con un capital de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA  (USD$1.000,00), dividido en UN MIL 

PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$1,00) cada una.- La Junta General Extraordinaria de 

socios de la compañía “JOSE MARÍA BORJA é ASOCIADOS, 

ESTUDIO JURÍDICO CIA. LTDA.”, reunida el cinco de Abril del dos 

mil doce, resolvió, con el consentimiento unánime de los mismos, 

autorizar para que la socia señora AUGUSTA "LUCÍA BORJA 

GALLEGOS propietaria de DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada 

una, ceda a favor de de las siguientes personas: Doctor JOSÉ MARÍA



BORJA GALLEGOS, CIENTO OCHENTA Y CINCO 

PARTICIPACIONES; IRENE ALEJANDRA BORJA LÓPEZ, CINCO 

PARTICIPACIONES; LUCÍA ISABEL BORJA LÓPEZ, CINCO 

PARTICIPACIONES; y, VALERIA CRISTINA BORJA LÓPEZ, CINCO 

PARTICIPACIONES.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la señora 

AUGUSTA LUCÍA BORJA GALLEGOS, cede a favor del señor Doctor 

JOSÉ MARÍA BORJA GALLEGOS, CIENTO OCHENTA Y CINCO 

PARTICIPACIONES, del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada Una;-y,, de las 

señoritas IRENE ALEJANDRA BORJA LÓPEZ y LUCÍA ISABEL 

BORJA LÓPEZ, así como de la señora VALERÍA CRISTINA BORJA 

LÓPEZ, CINCO PARTICIPACIONES, para¿cada una de ellas, de/un 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ksTADOS UNITS DE 

AMÉRICA (USD$1,00) cada participación.- CUARTA.- Dichas 

participaciones se transfieren con todos los derechos que le son 

inherentes, recibiendo el CEDENTE el valor de ellas en dinero en 

efectivo.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios de cinco de Abril del dos mil 

doce.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la perfecta validez de este instrumento.- (Firmado) 

Abogado Oswaldo Paz y Miño, portador de la matrícula profesional 

número DIECISIETE guión DOS MIL ONCE guión SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE DEL Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura”.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal; acto 

mediante el cual las partes libre y voluntariamente declaran conocerse 

entre sí.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 

y leída que les fue a los comparecientes integramente por mí el Notarió en 

alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total contenido de 

esta CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia firman junto 

conmigo cn unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE MATRIMONIO 
FUERA SEDE DEL REGISTRO CIVIL 

No” 027929    En. a QUITO a PICHINCHA 

  

mes de AGOSTO del año 200_9 salas 12,00- 

de laMBRIDIANO - ante el que suscribe, Jefe de Registro Civil, Identificación y Cedúlación, 

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  
  

    

  

  

    

comparecieron, por una parte___ JUAN GABRIEL VERA GRUNAUER a , con cédula 

de identidad y/o ciudadanía No 0913013769 de nacionalidad ECUATORIANA | de estado civil 

SOLTERO _ deprofesión ESTUDIANTE ¿o VEINTE Y CINCO años 

de edad, nacido en GUAYAQUIL GUAYAS y domiciliado en_QUITO 

hijo de JOSE PRANCISCO VERA de nacionalidad ECUATORIANA _ de 

estado civil casano de profesión ING, COMERCIAL , domiciliado 

en __ GUAYAQUIL y de CLEMENCIA: GRUSAURe nacionalidad _ ECUATORIANA de 

estado civij CASADA o de profesiófte DOMESTICOS , domiciliada 

en ATAQUE y por OWO VATERTA CRISTINA BORJA LOPEZ ¿con cédula 

de identidad y/o ciudadanía N%. 171626227.-2___, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 

SOLTERA a deprofesiónESTUDIANTE | de PamtorA IRENE LOBEZ........—2ñoS 

. de edad, nacida 8N Quo y domiciliada en _QUITO A 

hija deJOSE MARTA BORJA _,de nacionalidad ECUATORIANA deestado 

civil CASADO o de profesión, ABOGADO domiciliado 

en_ QUID y y de FABIOLA ARENE LOPEZ de nacionalidad 

ECUATORIANA DIVORCIADA 
, de estado civil de profesión 

  

PUBLICISTA domiciliada enfUTIO y declaran 

SRES. DIANA MARIA DALLA VALLE BREVI 
  

solemñiemente, en presencia de los testigos: 

CC. 0917363657 Y FUENZALIDA FUENZALIDA MARTA LAURACO, 1712155058 DE NACIONA. 

  

LIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, RESIDENTES EN ESTA CIUDAD. 
  

  

  

    

 



que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

. No constando impedimento legal para la celebración .del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

ivi , 5 JUAN GÁ LL, VERA GRUNAUER Y 
Civil preguntó a los señores JUAN GABRIEL VERA GRUNAJER 

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer, y, habiendo 

contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro 

casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de lo cual se 

dispuso otorgar la presente acta que, después de leída, fue suscrita por los contrayentes, los testigos 
o Uma 

antes mencionados y por el Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además VE 108 CONTRAYEN LES 
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Estudio Jurídico 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 'JOSE MARÍA BORJA 8s ASOCIADOS, ESTUDIO JURÍDICO CIA. LTDA" 

En la ciudad de Quito, el día 05 de abril del año dos mil doce, siendo las 09:30 horas, en el local de la compañía, ubicado en la Av. Naciones Unidas 1084 y Amazonas, Edif. La Previsora Torre B, piso 8 oficina 812, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía “JOSE MARÍA BORJA € ASOCIADOS, ESTUDIO JURÍDICO 
CIA. LTDA”, con la presencia de los siguientes socios: 

SOCIO PARTICIPACIONES 

Dr. José María Borja Gallegos 600 A r 
Augusta Lucía Borja Gallegos 200 
Andrés Cristian Charpentier Borja 200 
TOTAL: 1.000 / 

Encontrándose presente el ciento por ciento del capital de la compañía la Junta 
General adquiere el carácter de universal, por decisión de los concurrentes. 

Actúa como Presidente el señor Dr. José Maria Borja Gallegos y como secretaria la - 
señora Lucía Borja Gallegos. 

La Gerente General de la compañía pone a consideración de la sala el orden del día 
que se detalla más adelante, el que es aprobado por unanimidad. 

ORDEN DEL DIA: 

1. Autorización para transferencia de participaciones. 

aj Se autoriza unánimemente para que el socio señor Andrés Cristián Charpentier 
Borja ceda sus 200 participaciones de UN DOLAR cada una, a favor del señor Dr. 
José María Borja Gallegos, en la cantidad de 200 participaciones. 

b) Se autoriza unánimemente para que la socia señora Augusta Lucía Borja Gallegos 

ceda 185 participaciones de UN DOLAR cada una, a favor del señor Dr. José 
María Borja Gallegos, y quince participaciones a favor de las siguientes personas: 
Irene Alejandra Borja López, cinco participaciones, Valeria Cristina Borja López, 

cinco participaciones; y, Lucia Isabel Borja López, cinco participaciones. 

Perfeccionado el contrato de cesión de participaciones, el capital de la compañia 

quedará distribuido de la siguiente manera: 

  

Telefax: 2462 114, E-mail: josemariaborja O jmborja.com.ec, Página Web: http://www.jmborja.com.ec 

Cno NN.UU 1084 y Amazonas, Edificio La Previsora - Torre B, Piso 8 - Oficina 812, Teléfonos: 2462 114 / 115 / ve) 

o Quito - Ecuador A
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Socio PARTICIPACIONES 

Dr. José María Borja Gallegos 985 
Irene Alejandra Borja López 5 
Valeria Cristina Borja López 5 
Lucía Isabel Borja López 5 
TOTAL 1.000 

Siendo las 11H00 horas y habiéndose tratado lo que fue materia del orden del día, 
luego del correspondiente receso para la redacción del acta, se levanta la sesión. 

Texto que leído a los asistentes lo aprueban por unanimidad. 

  

CAS a 
EZ Lc 

<TAndiés Custian Charpeñtier Borja 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad provista en la Ley 
Notarial, doy fó qua la FOTOCOPIA que antecedo, 

der Al o presentado ante mi. 
   

      

      

se otor- 
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Quito - Ecuador



gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
“JOSE MARÍA BORJA $: ASOCIADOS, ESTUDIO JURÍDICO CIA. LTDA.” 
QUE OTORGA LA SRA. AUGUSTA LUCÍA BORJA GALLEGOS A FAVOR 
DEL DR. JOSÉ MARÍA BORJA GALLEGOS, DE LAS SRTAS. IRENE 
ALEJANDRA BORJA LÓPEZ; Y, LUCÍA ISABEL BORJA LÓPEZ; Y, DE 

LA SRA. VALERIA CRISTINA BORJA LÓPEZ.- Firmada y sellada en Quito, 
a once de Mayo del dos mil doce.- 

  

 



  

  

  

LÓPE> z 

a, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
é NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA JOSE MARÍA BORJA $ ASOCIADOS, ESTUDIO JURÍDICO CIA. 
LTDA., de fecha 13 de Agosto del 2.007; de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, celebrada en esta misma Notaría, el 23 de Abril del 2.012, 

mediante la cual, la señora AUGUSTA LUCÍA BORJA GALLEGOS, cede a favor del 

Doctor JOSÉ MARÍA BORJA GALLEGOS, CIENTO OCHENTA Y CINCO 
PARTICIPACIONES; y, a favor de las señoritas IRENE ALEJANDRA BORJA 

LÓPEZ y LUCÍA ISABEL BORJA LÓPEZ, así como de la ¿*ñora VALERIA 
CRISTINA BORJA LÓPEZ, CINCO PARTICIPACIONES, par cada una de ellas.- 

Quito, a 17 de Mayo del 2.012.- (L.S.) 

    



  

úRegistro Mercantil Quito 

O 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2431 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintidós de agosto del dos mil siete, a fs. 2136, Tomo 

138, correspondiente a la Constitución de la compañía “JOSE MARIA BORJA « 
ASOCIADOS, ESTUDIO JURIDICO CIA. LTDA”, lo-teferente a la presente 

Cesión de Participaciones, otorgada el veintitrés de abr” del dos mil doce, ante el 
Notario Vigésimo Sexto del cantón.- Quitoy tres dyJulio'del. dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- Ze , Ea A 

      
   

  

   

   

  

   

  

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPE 
GISTRADOR MERCANTIL + 

DE CANTÓN QUITO. 

   

mb/ 
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